
Jurisprudencia del T ribu~al. ~upremo. 
SENTENCIA DE 4 DE JUNIO DE 1948.-Arrendamiento. 

Entre los derechos reconoCidos al arrendatano por la legislación de 
alquileres, apltcable al .caso controvertido, está el consignado _en el ar­
tículo 8. 0 del Decreto de 21 de enero d~ 1936, según cuyo texto si el pro­
pietario necesitase verificar en la fmca obras qe tal naturaleza que obli­
guen al cierre del establecimiento mercantil o industrial, el arrendatarw 
tendrá derecho a ocupar nuevamente el local, una vez terminadas las 
obras, pero cuando el propietario, como en el caso actual, ha procedido a 
la enajenaciÓn ele la fi~ca, y el comprador, por virtud de las disposiciones 
citadas ha quedado subrogado en su lugar, como arrendador, es evidente 
q, •e la acción para la reintegración del local arrendado, objeto de las 
obras, habrá de dingirla. el arrendatario contra el nuevo propietario, que 
es quien tiene :a posesión del local que ha de ser remtegrado, pero no 
contra el antiguo que cesó en la propiedad y consiguiente posesión del 
mismo, y s1 bien el párrafo segundo del articulo 12 del Decreto de 29 de 
diciembre de 1931 previene que en todo caso quedaran a salvo las accio­
nes que al inquilino pudieran corresponder contra el primitivo arrendador, 
por consecuencia de la enajenación, ni este Decreto ni el de 21 de enero 
Jc 1936, limitab<m el derecho del propietario de una finca arrendada a la 
e:1ajenación de la misma, por lo cual de la mera enajenación no podrá 
st.rgir para el propietario ninguna responsabilidad exigible por el arren­
datario, si tal responsabilidad no estaba prevista en el contrMb de arren­
dnmiento ni se la podía hacer derivar de ninguna de sus cláusulas o con­
dtciones, úmco supuesto en que sería aplicable la disposición mencionada, 
supuesto que no se da en el caso actual, por lo que es de estimar el tercer 
motivo del recurso fundado en la infracción del texto que se comenta y 

P!'timado el recurso por tal motivo es innecesano entrar a examinar lo..; 
restantes. 

1 

SENTENCIA DE 17 DE JUNIO DE 1948.-ArtícuLo 811 del Código civil. 

Los dos motivos del recurso plantean la tesis referente a imposibilidad 
jurídica de que determinados bienes -sean declarados reservables y com­
prendidos en el ámbito del articulo 811 del Código civil, püentras no se 
practique la liquidación de la sociedad conyugal habida entre el antepa­
sado de quien proceden los bienes y la reservista, liquidación seguida de 
las correspondientes operaciones· particionales de la herencia de dicho 
antepasado y de la del descendiente causante de la reserva. 
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Este tema no ha sido a primera vista uniformemente dllucidado por 
la doctrina Jurisprudencia!, pues si en sentencias como la de 9 de julio 
de 1930 se exige para estimar la existencia de bieñes reservables la prue­
ba de que previamente se han realizado las operaciones de liqmdac1ón y 
partiCIÓn refendas, a través de las cuales quedarán b1en mdtvidualizados 
los b1enes sujetos a reserva, en las otras, como en la de 8 de junio de 1917, 
nc se considera precisa tal exigencta probatona, porque no hay disposi­
ción legal que la :mponga como medio mdispeñsable para que los Tribu­
nales puedan· hacer la corresp,ondtente declaración, pues son admisibles 
y sufiCientes otras probanzas SI por 'ellas se demuestra debidamente la 
identtficacJón de los bienes, su proc~dencia del ascendiente lineal y la 
trayectona de las ~uces1vas transmisiones por título lucrativo al descen­
diente que causa la reserva y por ministeno de la Ley al ascendiente 
obligado a reserva. ' ' 

Est<J discrepanc1a jurisprudencia! es súlo aparente y ·susceptible de 
conciliación en el fondo, c.::1 se t_u:-nen en cuenta las especiales circwlstan­
Cias que pueden concurru· en los d1stmtos casos sometidos a concreto en­
juiciamiento por lo:> Tnbunales, pues blert se advierte que en sJtuaciones 
procesales como la contemplada por la~ sentencia de 9 de julio cie 1933, en 
que Jos bienes reservables pasaron al patrimonio de la reservista en con­
íustón material con los de ésta, no sea posible diferenciar -los unos de los 
otros sin la 'previa liquidaciÓn de la sociedad conyugal y consiguiente par­
ticiÓn, pero no debe pretenderse que est•e 'cnteno sea elevado al rango 
de norma <1bsolut2. y úruca aplicada a todas las sltuacim;e~ prucesal~s 
sobre ;dentificac1ón y calificari{m de bienes sujetos a reserva li:1eal, pues 
en términos generales y a esta finalidad no hay limitación de medios pro­
l·atuno3, y los Tribunales pueden utilizar todos los que se les ofrezcan 
para adqturn· la convicción de que se dr~n en el pr'?ce~o los presupuestos 
CuJetivus riel artículo 811 sobre 1dentificación, procedencia y ::;ucesivas 
t!·ansmlsiones de los biene_s reclamados en concepto d.e reservables, porque 
como dice la aludida sentencia de 8 de junio de 1917, la Ley no Impone 
un taxativo o único me'tlio de prueba, ni sería procedente tampoco, sin 
riesgo de buriar ·el designio del legislador, que el derecho del reservatario 
q¡;edase supeditado en su efectividad a una previa partición de las heren­
cias del ascendiente de quien preceden los biene:> y del· descendiente cau­
EZJnte rie la reserva, .~úlo sometidas a la voluntad de quienes tienen un m­
terés económico en pugna con el del reservatano .. 

·SENTENCIA DF. ¿4 DE MAYO D!': 1948.-RcconstttuCIÓn de Un testamento. 

Desestimados en la instancia los múltiples motivos de nulidad del expe­
uJente de reconstitución de un testamento alegados por la parte act01'a, 
~rr.pLc;;,p ésta ahora el fallo que pronunciÓ la Audtencia y se mantiene en 
J;¡ misma pretensión de· nulidad del e~pediente, pero no por todos aquellos 
múltiples motivo.-; incoados en la demanda, stno ~olamente pcr haberse lle­
\'::tdo :::t efecto·¡;¡ reconstJI_ución a base de la información de los testigos ins-
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trumentales del testamento ongm;:;rio,
0 
sm utilizar a la vez la cop1a simpl,e 

. c'el mismo, lo que 1mphca, según el. recurso, la mfracc1ón de los 'artícu­
los '1.221 del Cód1go C1vü y 280, norma ·P, del Reglamento del Notariado 
C.e 8 de agosto de 1935, vigente al ser reconstruido el testamento, preceptos 
que, a juicio del recurrente, exigen la ui;¡]¡¿ac1ón conjunté\ de la copla sim­
ple y de las declaracwne~ de los inlert>sados para obtener la fmalidad .pre-
ter.dlda. ' ' 

El citado Reglamento, después de enumerar en la norma 3.• del artícu­
Jo 280 los medws prmc1pales que pueden servir de base para reconstruir 
los protocolos destruidos o d~tenorados •. señala en la norma 4.\ como me­
c'ios supletonos para el mismo fin,, la copia simple del documento que se 
trata de reconstrUir y las declaraciones de los interesados, no con¡unta­
'mente, como propugna el único motlvo del recurso, sino conjunta o aisla-

.· damente, pues si bien es c{erto que los dos términos aparecen unidos por 
la copulativa·«);», no lo es menos que el sentido gramatical complet; de la 
norma, claramente da a entender qut>, al solo efecto de incoación y trá­
mile del expediente, basta la concurrencia de uno de dichos medios, sin 
perfuicio de que la Junta Ditect1va del Colegio Notarial, al emitir su 
informe, y el Juez de Primera instancia, al resolver. valoren con arreglo 
a derecho los elementos probatorios utll!zados para conceder o denegar 
la reconstitución solicitada, quedando así perfectamente cumplida la fina­
lidad que el legislador persigue de facilitar la repro'ducción del documen­
to inutilizado, sin riesgo de que se apruebe el expediente que carezca 
de las debidas ~arantia~ o demostración suficiente de la exist~nc1a y auten­
ticidad del documento destruido, pues este último evento no se producira 
~~ no se pierde de vista la diferenciaCIÓn que se deja estabÍecida entre 
elementos de ju1cio indispensables para la incoación y para la resolución 
del expediente. 

No entra en juego en. estos autos, ni, por lo tanto, puede haber sido 
wfnngido po~ inaph.cación el artículo 1.221 del Código Civil, rcgul adur de 
la pru~ba supletona utilizable a· falta del protocolo, porque a efectos de 
rt>constitución de documentos notarlales destruidos o deteriorados rige la 
norma ~specífica del artículo 280 del c1tado Reglamento en los términos 
<m:enormente expuestos, y, además, no cabe extender por argumentus a 
contrano la aplicación del artículo 1.221 d'el Código Civil a casos, como el 
de autos, en que no ha sido utilizada en COn('epto de medio, supletorio ]a 
('Opia simple del testamento, pues el expediente tuvo por base para su apro-

. bación el índice de los documentos de la Notaría, obran te en el Colegiú 
correspondiente, y la declaración de los testigos instrumentales, que en 
conjunto prueban cumplidamente el otorgamiento del testamento en los 
t,ó,rminos en que ha s1do reconstituido, lo que ha sido corroborado en este 
p:eito con el testimonio de un hermano del causante, a qui~n podría inte­
resar, en igual grado que a la recurrente, la nttiidad del testamento re­
constituido y la apertura de la sucesión intesta-da"; y por todo lo que pro­
cedf' la desestimación del único motivo del recurso, aun cuando en su aspec­
to formal haya sido bien enc3uzado por .la vía del nún;. 1."' del articulo 1.692 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civ!l y no, como alegó la parte recurnda en 
d acto de vista. por la del núrrí 7.0 del rmsmo artículo. 

SENTENCIA DE 2 DE JUIÍIIO DE 1948.-Arren.damiento. 

De las-.múlt¡ples cuestwnes planteadas en .este pleito, únicamente han 
s1dc discutidas en el recurso de casación las refere~tes al incumpl!miento 
r!t: ·las cláusulas 10 y 12 del contrato de arrendamiento de 26 d-= mayo 
de 1933, referentes al subarriendo y al pago por el arrendatario de las 
¡::rimas del seguro y contribuciones y arbitnos para el ejercicio de la in­
dustria en cuest1ón y su justificación ante el arrendador. 

Según jurisprudencia, de esta Sala, las sentencias deben estimar la si­
tuación jurídica obJeto del pleito tal y como se ·hallara en el momento de 
p~·esentarse la demanda, porque es la que sirve de base a ésta, extremo que 
no puede confundirse con la fijación de la cuestión litigiosa en el cuasi­
cc>ntrato de lit1.s contestatio, que tiene lugar en los ,:e,scntos de contienda, 
a lo que no se ajusta la sentencia recurrida, que en st.i' considerando quinto, 
para afirmar que el demándado tenía cumplidas todas sus obligaciones 
1 eferentes al pago de contribuciones, impuestos y arbitrios del Estado y el 
Municipio, se refiere a que corista de certificaciones fechadas en 13 ·de JUlio . ' CE· 1942 que en ese día estaba al corriente en tales pt:~gos, pero no hace la 
apreciación en relación al 10 de diciembre de 1941, fecha de la demanda, 
y 2 de enero siguiente, en que se amplió, a cuyos escritos se acompaña<on 
ofwios y certificaciones acreditativas de que en esas fechas la empresa 
del cine A. estaba en descubierto por la cantidad de 6.342,44 pesetas del 
5 por 100 correspondiente a la Junta Provmcial de Protección ,de Meno­
re<; y otras cantidades, que no se determinan, por contribucione!:> al Estado 
y arb1trios municipales, por lo cual es evidente que la sentencia cometió· 
lo> errores que ex.presa el motivo octavo del recurso, por no dar el debiClu 
vc:ior a los documentos que quedan mencionados y que el recurrente dete~­
nuna suficientemente en su escrito. 

r:e io sentado en el considerando antenor aparece con toda evidencia 
Que al pr2-sentar.::c-a lB demanda el ~rrcndo.tario derr1<1n~adu lenía íncumpll­
cla.s ias obligaciones mencjc.nadas en la cl,áusula 12 del contrato de arren­
d;¡m¡ento. de estar al corriente en el p::;go de las contribuciones, impuestos 
y arbitnos del Estado, Provincia y Municipio por ra¡-:ón de esa industria, 
y, por cqnsiguiente, no podía acreditar al arrendador tal pago, cualquiera 
que fuera la actitud de éste !relacionada con esa justificación, a la que 
•:ag:amente H.]lldl" el consider::ndo cuarto de 1,a sentetJcia de la Audiencia. 

Por alcanzar ese incumplimiento a 'condiciones del contrato que son de 
Jmporf ancia por la responsabilidad subsidiaria que puede acarrear para el 
dueño del edificiO y ·-arrendador, da lugar a la resolúciÓn del contrato de 
~,¡-rendamiento que invoca el motivo tercero del· recurso, apoyado en e~ 

artículo 1 124 del Código' Civil y cláusula 17 del documento de 26 de mayo 
de 1923. en la que ~e previene que el incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones del contrato facultaría al señor Ll. para darlo por resuelto. 

LA, REDACCIÓN. 


